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El impuesto vehicular en Antioquia es un tributo departamental, es decir, que la Gobernación 
de dicho departamento es la que establece la normativa correspondiente para toda ciudad y 
municipio, incluyendo a la ciudad de Medellín. Siendo, el impuesto vehicular un impuesto que 
debe pagar todo propietario de un vehículo que esté matriculado en algún organismo de 
tránsito del departamento de Antioquia. 

Agregado a lo anterior, por medio del Decreto 1739 del 16 de diciembre de 2022, se estableció 
para el 2023 los porcentajes de impuesto sobre vehículos, que deberán ser pagadas entre el 
22 de abril y el 21 de julio de 2023, sin incurrir en sanciones e intereses. 

 
 

En otras palabras, sobre los pagos realizados fuera de los plazos establecidos por la 
Gobernación de Antioquia; es decir, a partir del 22 de julio de 2023, se deberá liquidar y pagar 
sanción por extemporaneidad junto con los intereses de mora que correspondan.  

Vale destacar que el pago del impuesto vehicular contaba con descuentos por pronto pago, el 
cual aplicaba a partir del 1 de enero y hasta el 21 de abril de 2023; en donde, se podía realizar 
el pago con un descuento del (10%) sobre el valor total del impuesto a pagar para el año 
2023 y para los propietarios de los vehículos (100%) eléctricos y vehículos híbridos, un 
descuento del (15%) y (20%), respectivamente hasta el 21 de abril 2023, sobre el valor a 
pagar de su impuesto vehicular. 
 
Fuente:  
Decreto 1739 del 16 de diciembre de 2022 

Ordenanza 32 de 2021 
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Cordialmente, 
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